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proyecto de ejecucién, previo cumplimiento de los tramites que
se sefialan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, .de 20
de octubre.

Le6on, 20 de febrero de 1984.—El1 Delegado Territorial, José
Luis Calvo de Celis.—3.143-C. .

RESOLUCION de 20 de febrero de 1984, de la
Delegacion Territorial de Industria y Energia de
Leén, por la que se autoriza el establecimiento
de la instalacién eléctrica que se cita. R. 1. 6.340.
Expediente 498-CL.
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Visto el expediente incoado en la Seccion de Energia de esta
Delegacion Territorial, a peticion de «Unién Eléctrica Fenosa,
Sociedad Anénima», con domicilio en Madrid, calle Capitan Ha-
ya, 53, por la que solicita autorizacién y declaracién en con-
creto de utilidad pablica para el establecimiento de una linea
eléctrica y un centro de transformacién; cumplidos los tramites
reglamentarios ordenados en el capitulo IIl del Decreto 2617/
1966, sobre autorizacién de instalaciones eléctrices, y en el ca-
pitulo III del .Decreto 2819/1986, sobre expropiacién forzosa y
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo
con lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Industria y
Energia de 1 de febrero de 1968, y en la Ley de 24 de noviem-
bre de 1939, sobre ordenacién y defense de la industria.

Esta Delegacién Territorial, & propuesta de su Seccién men-
cionada, ha resuelto:

Autoriza a «Unién Eléctrica Fenosa, S. A.», la instaiacién
de una linea eléctrica y un centro de transformacién, cuyas
principales caracteristicas son las siguientes:

Una linea aérea, trifasica, de un solo circuito a 15 KV
(20 KV), con conductor de aluminio-acero de 31,1 milimetros
cuadrados (LA-30), aisladores de vidrio ESA, numero 1503, en
cadenas de dos y tres elementos y apoyos de hormigén armado
con crucetas metalicas tipo bévede y otros metélicos de celosia
tipo UESA, con entronque en la linea de UESA e Villamor
(apoyo numerc 59) y 585 metros de longitud discurriendo a
través de fincas particulares y terrenos comunales del término
municipal de Santa Marina del Rey em su anejo de Villamor
de Orbigo, cruzando caminos y linea eléctrica de UESA a 45 KV.
finalizando en un centro de transformaciéon de tipo intemperie
con apoyo metalico de celosfa y transformador trifdsico de
160 KVA, tensiones 15/20 KV/380-220 V, que se instalarda en
Villamor de Orbigo (Leén). ' .

Declarar. en concreto la utilidad publica de la instalacién
eléctrica que se autoriza a los efectos sefialados en la Ley
10/1968, sobre expropilacién forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicacioén, -apro-
bado por Decreto 2619/1968, de 20 de octubre.

Esta instalacién no podr4 entrar en servicio mientras no
cuente el peticioriario de la misma con la aprobacién de su
proyecto de ejecucién, previo cumplimiento de los tramites que
se sefialan en el capftulo IV del citado Decreto 2617/1068, de
20 de octubre. N

Le6n, 20 de febrero de 1884.—El Delegado territorial, José
Luis Calvo de Celis.—3.742-C.

RESOLUCION de 21 de febrero de 1984, de la Dels-
gacion Territorial de Industria y Energia de Leodn,
por la que se autoriza el establecimiento de la ins-
talacién eléctrica qu: se cita (R.l. 6:337, expedien-
te: 356-CL).
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Visto el expediente’ incoado en la Seccién de Energia de esta
Delegacién Territorial, a peticién de «Iberduero, S. A.» —Distri-
bucién Leén», con domicilio en Le6n, calle Legién VII, 6, 1.°, por
la que solicita autorizacién y declaracién en concreto de utilidad
publica para el establecimiento de dos centros de transformacién,
cumplidos los tramites reglamentarios ordenados en el capltu-
lo 1II del Decreto 2617/1066, scbre autorizacién de instalaciones
eléctricas, y en el capftulo III del Decreto 2619/1968, sobre

expropiacién forzosa y sanciones en materia de instalaclones
eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden del Minis-
terio de Industria y Energia de 1 de febrero de 1968, y en la
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenacién y defensa de
la industria,

Esta Delegaciéon Territorial, a propuesta de su Seccién men-
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.» —Distribucién Ledén—, la ins-
talacién de dos centros de transformeacién cuyas principales ca-
racteristicas sen las siguientes: Dos centros de tranformacion
de tipo intemperie, con dos apoyos de hormigén armado y
transformador trifasico de 100 KVA (el centro de transformacién
de Villalfeide) y 25 KVA' (el centro de transformacién de Se-
rrila), tensiones 20 KV/398-230 V, que se instalaran en- Villal-
feide y Serrilla, respectivamente. ’

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalacién
eléctrica que se autoriza a los efectos senalados en la Ley 10/
1968, sobre expropiaciéon forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicacidon, apro-
bado por Decreto 2619/1968, de 20 de octubre,

Esta instalaciéon no podria entrar en servicio mientras muo
cuente el peticionario de la misma con la aprobacion de su
proyecto de ejecucion, previo cumplimiento de los tramites que
se sefialan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1986, de
20 de octubre.

Le6n, 21 de febrero de 1984 —El Delegado territorial, José
Luis Calvo de Celis.—1.317-15. -

RESOLUCION de 22 de febrero de 1984, de la Dele-
gacion Territorial de Industria y Energia de Leon,
por la que se autoriza el establecimiento de la
instalacion eléctrica que se cita (R.I. 6:337, expe-
diente: 661-CL). ’
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Visto el expediente incoado en la Seccién de Energia de esta
Delegacion Territorial, a peticion de «<Iberduero, S. A.» —Distri-
bucién Leén—, con domicilio en Leén, calle Legiéon VII, 8, por
la que solicita autorizacién y declaracién en concreto de utilidad
publice para el establecimiento de reforma de lineas eléctricas,
cumplidos los tramites reglamentarios ordenados en el capitu-
lo IIT del Decreto 2817/1968, sobre autorizacion de instalaciones
eléctricas, y en el capitulo III del Decreto 2819/1968, sobre
expropiacién forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden del Mi-
nisterio de Industria y Energia de 1 de febrero de 1968, y en la
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenaciéon y defensa de
la industria,

Esta Delegaciéon Territorial, a propuesta de su Seccion men-
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.» —Distribucién Ledn—, la insta-
lacion de reforma de lineas eléctricas cuyas principales carac-
ter{sticas son las siguientes: Comprende la citada reforma: a),
la sustitucién del aislamiento actual formado por aisladores
rigidos por cadenas de suspensién de dos elementos de vidrio
templado E-70, as{ como las crucetas de madera por crucetas
metalicas tipo béveda «Nappe-Voutes, de hierro galvanizado;
b), la sustitucién de varios apoyos de hormigén por torres meta-
licas, y ¢), regulado y engrapado del conductor de aluminio-
acero de 95,8 milimetros cuadrados, siendo la longitud del tramo
a reformar entre Caserio Arngliello y el poligono 10 en Puente
Castro (Leén), y las derivaciones a los actuales centros de
tranformacion de la Candamia y Queserias del Esla, de 1.842
metros.

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalacién
eléctrica que se autoriza a los efectos sefialados en la Ley 10/
1988, sobre expropiacién forzosa y sanciones en materia de ins-
talaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicacién, apro-
bado por Decreto 2019/1#88, de 20 de octubre.

Esta instalacién no podra4 entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobacién de su
proyecto de ejecucién, previo cumplimiento de los tramites que
se sefialan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1968, de
20 de octubre,

Le6én, 22 de febrero de 1984.—El Delegado territorial, José
Luis Calvo de Celis.—1.318-15,



